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(Aprobado en sesión de once de julio de dos mil dieciséis)

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)
Se pronuncia la Corte sobre la solicitud de aclaración de la sentencia complementaria proferida en el asunto de la referencia. 

I. ANTECEDENTES 

1. En el fallo de segunda instancia, el Tribunal condenó a los demandados a pagar «la suma de $194’334.532,37, a favor de Quimerco S. A., junto con los intereses corrientes comerciales, a la tasa fluctuante máxima permitida, liquidados desde el 6 de julio de 2005 y hasta que se produzca el pago, en el término de diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de esta decisión. Intereses moratorios comerciales a partir de esa fecha». [Folio 39, c. 5]      

2. El 27 de agosto de 2015, la Sala casó parcialmente esa providencia, y en la decisión de reemplazo condenó a los demandados al pago de «$150’000.000 junto con la corrección monetaria y un interés del 6% anual», precisando que al 31 de marzo de 2015 equivalían «por capital, a $217’589.928 y, por intereses, a $87’650.000», dado que a esa fecha no se conocía si se había producido o no el pago. [Folio 141, c. Corte]  

3. Adicionalmente, indicó que la corrección monetaria y los intereses del 6% anual que se causaran sobre la indicada suma de $150’000.000 a partir del 1° de abril de 2015, debían liquidarse atendiendo los parámetros expuestos por la Corporación y el inciso final del artículo 308 del C.P.C. [Folio 140, ib.]  

4. Antes de que se profiriera la decisión de la Corte, la parte demandante adelantó un proceso ejecutivo tendiente a obtener la cancelación de las sumas de dinero ordenadas por el juzgador ad quem. [Folio 153, ibídem] 
5. Dentro de ese trámite, los ejecutados a fin de saldar la obligación, realizaron depósitos judiciales por las siguientes cantidades: $453’010.600 el 6 de mayo de 2013, $22’755.200 el 9 de septiembre de 2013 y $1’800.000 el 18 de junio de 2014, que totalizan la suma de $477’565.800. [Folios 164 y 167, ib.] 

6. A solicitud de los recurrentes, la providencia fue adicionada el 3 de marzo de 2016 a fin de dejar sin efectos «los actos procesales realizados para dar cumplimiento a lo resuelto por el Tribunal en el fallo casado parcialmente…», y se ordenó al juez a-quo que procediera a «las restituciones del caso» y adoptara «las demás medidas a que haya lugar como consecuencia de lo resuelto en la sentencia sustitutiva proferida en esta sede». [Folio 207, ib.] 
7. Los impugnantes solicitaron aclarar dicho pronunciamiento para precisar «hasta qué fecha, según lo que ordenó la Corte, los deudores deben pagar intereses», teniendo en cuenta que el 6 de mayo de 2013 «pagaron (en exceso) y pusieron a disposición del juzgado los títulos judiciales correspondientes», y que el fallo sustitutivo calculó los conceptos integrantes de la condena dos años después. [Folios 212 y 213, ib.] 
II. CONSIDERACIONES

1. A términos del artículo 285 del Código General del Proceso, norma aplicable a la solicitud que motiva este pronunciamiento por cuanto el fallo complementario se profirió en vigencia suya, la sentencia podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte «cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella».
En cuanto a los requisitos cuyo cumplimiento es necesario para obtener la aclaración del fallo, la jurisprudencia de esta Sala ha señalado los siguientes: «a) Que se haya pronunciado una sentencia susceptible de aclaración…b) Que el motivo de duda de conceptos o frases utilizados por el sentenciador sea verdadero y no simplemente aparente…c) Que dicho motivo de duda sea apreciado como tal por el propio fallador, no por la parte, por cuanto 'es aquel y no ésta quien debe explicar el sentido de lo expuesto por el fallo...' (G.J., XVIII, pág. 5)…d) Que la aclaración tenga incidencia decisoria evidente, pues si lo que se persigue con ella son explicaciones meramente especulativas o provocar controversias semánticas, sin ningún influjo en la decisión, la solicitud no procede, y…e) Que la aclaración no tenga por objeto renovar la discusión sobre la juridicidad de las cuestiones ya resueltas en el fallo, como tampoco buscar explicaciones tardías sobre el modo de cumplir las decisiones en él incorporadas (Cas. Civ., auto de 25 de abril de 1990, citado en auto No. 215 de 16 de agosto de 1995, expediente No. 4355)» (CSJ AC, 6 Abr. 2011, Rad. 1985-00134-01). 

Tales exigencias y el entendimiento que de ellas ha tenido la Corte conservan validez, dado que los supuestos consagrados en el precepto que se citó son los mismos que contempla el artículo 309 del Código de Procedimiento Civil, de ahí que sean ellos los que impone atenderse al verificar la procedencia de las solicitudes elevadas con el fin señalado, o de estudiar la necesidad de aclarar el aludido pronunciamiento. 
2. La sentencia sustitutiva proferida en este asunto, dejó sin efectos los actos procesales que se realizaron para dar cumplimiento a la providencia casada parcialmente, decisión que, de modo ineludible, presupone la adecuación de los valores objeto de ejecución a lo considerado por esta Sala, la cual estimó desacertado el reconocimiento de intereses comerciales sobre el valor indexado de la parte del precio que pagó la promitente compradora. 

Sin embargo, a la fecha en que se dictó el fallo de reemplazo, esta sede no conocía la existencia de la acción de recaudo que Quimerco S.A. promovió en relación con las condenas impuestas por el Tribunal, ni que en dicho trámite, los recurrentes en casación habían realizado el pago total de los valores ordenados por el ad quem, los cuales eran superiores a los que la Corte juzgó procedentes. 

De ahí que si las pruebas allegadas a esta actuación demuestran que al 6 de mayo de 2013, los demandados efectuaron consignaciones a órdenes del juzgado de conocimiento por $453’010.600, y posteriormente aportaron otras en cuantía de $24’555.200, en tanto acorde con las motivaciones de la providencia dictada por la Corte como sentenciador de segunda instancia, el importe a pagar a la indicada fecha por los conceptos de capital indexado y réditos del 6% anual resulta ser muy inferior
, es lógico que carecería de fundamento liquidar dichos rubros tomando como referente una época ulterior, si para ese momento ya se había producido un pago en exceso, que procede reconocer por vía de las restituciones y las otras medidas a que haya lugar, sobre las cuales le corresponde proveer al juez de primer grado. 

Desde luego que dicho funcionario deberá impartir todas las órdenes y adoptar las decisiones que resulten indispensables para acatar cabalmente la determinación contenida en el pronunciamiento que sustituyó el del ad quem atendiendo las motivaciones allí expresadas, lo que lógicamente incluye el reintegro de las cantidades pagadas en monto superior al realmente adeudado al 6 de mayo de 2013 por los conceptos de la suma de dinero que el 5 de julio de 2005 entregó la promitente compradora como parte del precio junto con «la corrección monetaria y un interés del 6% anual» a esa fecha.
3. En consecuencia, debe aclararse la providencia en el sentido mencionado a fin de precisar la verdadera orientación de la sentencia complementaria, y disipar las dudas que dicho pronunciamiento pueda suscitar en cuanto a las restituciones y medidas que derivan de la aplicación del artículo 376 del estatuto procesal.  

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil, RESUELVE:

PRIMERO: Aclarar la providencia de 3 de marzo de 2016, precisando que dentro de los actos procesales que se dejaron sin efecto en aplicación de lo estatuido por el artículo 376 del C.P.C., se encuentran comprendidos aquellos que suponen el reconocimiento y liquidación de indexación e intereses legales con posterioridad al 6 de mayo de 2013.

En consecuencia, el juez de primera instancia deberá atender lo precedente al proveer sobre las restituciones y las otras medidas a que haya lugar. Por secretaría ofíciesele en ese sentido y envíesele copia de esta decisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO

Presidente de Sala

MARGARITA CABELLO BLANCO

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO

LUIS ALONSO RICO PUERTA
ARIEL SALAZAR RAMÍREZ
LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA

� La actualización monetaria al 6 de mayo de 2013 de la cantidad de $150’000.000 que Quimerco S.A. entregó el 5 de julio de 2005, siguiendo los parámetros consignados en la sentencia sustitutiva arroja como resultado la suma de $204’100.719,42; y los réditos legales a la tasa del 6% anual sobre $150’000.000, calculados entre el 5 de julio de 2005 y el 6 de mayo de 2013 serían aproximadamente de $70’525.000.  
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